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801 165748 P. LI/2009 MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. TIENEN DERECHO
A RECIBIR PRESTACIONES Y SERVICIOS SOCIALES.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Diciembre de
2009; Pág. 1254

802 165729 II.T.352 L OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SI SE REALIZA CON UNA
CATEGORÍA DE CONFIANZA SIN ACREDITARLA, DEBE
CALIFICARSE DE MALA FE (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE MÉXICO).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Diciembre de 2009; Pág.
1606

803 165710 I.7o.T.91 L PRESCRIPCIÓN, RESULTA INAPLICABLE OPONERLA
CON BASE EN EL ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDERAL
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
RESPECTO DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LOS TRABAJADORES SUJETOS A LA CITADA LEY.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Diciembre de 2009; Pág.
1627

804 165972 P./J. 152/2008 ISSSTE. EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN I, DE LA LEY
RELATIVA, NO ES VIOLATORIO DE LAS GARANTÍAS
DE PROTECCIÓN A LA SALUD Y DE SEGURIDAD
SOCIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE
ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Noviembre de
2009; Pág. 10

805 165971 P./J. 153/2008 ISSSTE. EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY RELATIVA, AL
INCLUIR EN EL RÉGIMEN DEL INSTITUTO A SUS
PROPIOS TRABAJADORES NO ES INCONSTITUCIONAL
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL
DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Noviembre de
2009; Pág. 9

806 165969 P./J. 158/2008 ISSSTE. EL ARTÍCULO 251 DE LA LEY RELATIVA, AL
ESTABLECER UN PLAZO DE DIEZ AÑOS PARA LA
PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A RECIBIR LOS
RECURSOS DE LA CUENTA INDIVIDUAL DEL
TRABAJADOR SIN PRECISAR EL MOMENTO DE SU
INICIO, ES VIOLATORIO DE LAS GARANTÍAS DE
SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA Y SEGURIDAD
SOCIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE
ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Noviembre de
2009; Pág. 15

807 165968 P./J. 143/2008 ISSSTE. EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN V, DE LA LEY
R E L A T I V A  N O  V I O L A  L A S  G A R A N T Í A S  D E
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY Y DE SEGURIDAD
SOCIAL, NI SE CONTRAPONE AL ARTÍCULO 481 DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO (LEGISLACIÓN VIGENTE
A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Noviembre de
2009; Pág. 13

808 165966 P./J. 135/2008 I S S S T E .  L A  F A L T A  D E  P R E V I S I Ó N  D E
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA PROPIEDAD DEL
INSTITUTO, NO VIOLA LA DECLARACIÓN UNIVERSAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Noviembre de
2009; Pág. 18

809 165963 P./J. 128/2008 JUBILACIÓN. LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO, LA REGULA DENTRO DEL SEGURO DE
RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL
DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Noviembre de
2009; Pág. 22

810 165915 VII.2o.(IV Región) 1 A REVISIÓN FISCAL. PARA QUE SE ACTUALICE LA
CAUSAL DE PROCEDENCIA PREVISTA EN LA
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL
D E  P R O C E D I M I E N T O  C O N T E N C I O S O
ADMINISTRATIVO, SE REQUIERE QUE EXISTA
PRONUNCIAMIENTO DE LA SALA FISCAL AL
R E S P E C T O  Y  Q U E  N O  S E  D E C R E T E  E L
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO RELATIVO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Noviembre de 2009;
Pág. 943
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811 166231 I.13o.T.252 L CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
OFRECIDO COMO PRUEBA EN SU CARÁCTER DE
DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL. LAS CAUSAS
QUE INVOQUE DICHO ORGANISMO PARA DEMOSTRAR
LA INEXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LABORAL QUE
GENERÓ UN REGISTRO Y SEMANAS DE COTIZACIÓN
EN AQUÉL NO INCIDE EN EL DERECHO DEL
TRABAJADOR AL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES
DE SEGURIDAD SOCIAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Octubre de 2009; Pág.
1373

812 166165 1a. CLXXIX/2009 EROGACIONES POR REMUNERACIÓN AL TRABAJO
PERSONAL. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN II, DE LA LEY
GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN,
AL EXENTAR DEL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO A
DETERMINADOS SUJETOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE
EQUIDAD TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXX, Octubre de
2009; Pág. 57

813 166051 I.9o.T.256 L TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO. SI SU CONTRATACIÓN ES TEMPORAL Y ÉSTA
TERMINA ANTICIPADAMENTE, NO TIENEN DERECHO
AL PAGO DE SALARIOS POR EL TIEMPO QUE RESTA
PARA SU CONCLUSIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Octubre de 2009; Pág.
1654

814 166403 P./J. 111/2008 ISSSTE. BENEFICIOS DE LOS TRABAJADORES QUE
OPTEN POR EL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO
TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 5

815 166402 P./J. 150/2008 ISSSTE. EL ARTÍCULO 136 DE LA LEY RELATIVA, AL
LIMITAR LA PENSIÓN DE VIUDEZ DEL CÓNYUGE
SUPÉRSTITE, ES VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y
123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 8

816 166401 P./J. 181/2008 ISSSTE. EL ARTÍCULO 254 DE LA LEY RELATIVA, QUE
FACULTA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO A INTERPRETAR Y APLICAR LA
NUEVA LEY, NO IMPLICA ELIMINAR LA FUNCIÓN
JURISDICCIONAL DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL
DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 10

817 166399 P./J. 178/2008 ISSSTE. EL ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO
TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, AL NO
RECONOCER ANTIGÜEDAD A LOS SERVIDORES
PÚBLICOS POR HONORARIOS QUE SE INCORPOREN AL
NUEVO RÉGIMEN, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 11

818 166397 P./J. 121/2008 ISSSTE. EL BONO DE PENSIÓN PREVISTO EN LOS
ARTÍCULOS SEXTO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA
LEY RELATIVA, NO PUEDE CONSIDERARSE VIRTUAL
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL
DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 14

819 166396 P./J. 130/2008 ISSSTE. EL SEGURO DE RETIRO REGULADO EN LA LEY
RELATIVA, RESPETA LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD
S O C I A L  Y  N O  C O N F I S C A C I Ó N  D E  B I E N E S
CONSIGNADAS EN LOS ARTÍCULOS 123 Y 22 DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 15

820 166392 P./J. 149/2008 ISSSTE. LA CONTINGENCIA DE LA MUERTE DEL
TRABAJADOR O PENSIONADO, SE ENCUENTRA
PROTEGIDA CON EL SEGURO DE VIDA O EL DE
S O B R E V I V E N C I A ,  S E G Ú N  C O R R E S P O N D A
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL
DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 21
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821 166390 P./J. 144/2008 ISSSTE. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY
RELATIVA, AL PREVER LA SUSTITUCIÓN DE UNA
PENSIÓN POR UNA INDEMNIZACIÓN,  NO ES
VIOLATORIA DE LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD
SOCIAL NI DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL
DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 24

822 166388 P./J. 185/2008 ISSSTE. LA LEY RELATIVA CUMPLE CON LAS
PRESTACIONES MÍNIMAS A QUE SE REFIERE EL
CONVENIO 102 SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT)
ADOPTADO EN GINEBRA SUIZA EL 28 DE JUNIO DE
1952, RATIFICADO POR EL ESTADO MEXICANO EL 12
DE OCTUBRE DE 1961 (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 26

823 166387 P./J. 108/2008 ISSSTE. LA LEY RELATIVA EN CUANTO ESTABLECE
UN NUEVO RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL
SUSTANCIALMENTE DIVERSO AL REGULADO EN LA
LEY DE 1983 ,  NO VIOLA LA GARANTÍA DE
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY QUE CONSAGRA EL
ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA
REPÚBLICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o.
DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 28

824 166386 P./J. 184/2008 ISSSTE. LA LEY RELATIVA ES REGLAMENTARIA DEL
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL
1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 30

825 166384 P./J. 132/2008 ISSSTE. LA OMISIÓN DE LA LEY RELATIVA, DE NO
PREVER UN SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO
NO ES VIOLATORIA DE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD
SOCIAL QUE CONSAGRA EL  ARTÍCULO 123
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR
DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 33

826 166383 P./J. 131/2008 ISSSTE. LA OMISIÓN DE LA LEY RELATIVA, DE NO
PREVER UNA INDEMNIZACIÓN GLOBAL, NO ES
VIOLATORIA DE LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD
SOCIAL Y DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL
DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 34

827 166379 P./J. 151/2008 ISSSTE. LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIONES III Y IV, Y DEL
195 AL 199 DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLAN LAS
GARANTÍAS DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY, NO
CONFISCACIÓN Y DE SEGURIDAD SOCIAL AL
COMPRENDER LAS PRESTACIONES SOCIALES Y
CULTURALES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 123
APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISOS C) Y E) DE LA
CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL
DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 39

828 166373 P./J. 138/2008 ISSSTE. RESERVAS FINANCIERAS. INTERPRETACIÓN
D E L  A R T Í C U L O  2 3 2  D E  L A  L E Y  R E L A T I V A
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL
DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 49

829 166372 P./J. 177/2008 ISSSTE. SEGURIDAD DE LAS PENSIONES QUE SE
CONTRATAN BAJO EL CONCEPTO DE RENTA
VITALICIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o.
DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 51
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830 166336 IV.2o.A.256 A PENSIONES JUBILATORIAS. LAS RESOLUCIONES
EMITIDAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE CONCEDAN, NIEGUEN,
SUSPENDAN, MODIFIQUEN O REVOQUEN AQUÉLLAS,
SON DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, POR LO QUE
LAS CONTROVERSIAS SUSCITADAS POR ELLAS
COMPETEN, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Septiembre de 2009;
Pág. 3162

831 166281 2a./J. 138/2009 R E V I S I Ó N  F I S C A L .  P R O C E D E  C O N T R A  L A S
RESOLUCIONES EN MATERIA DE PENSIONES
OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS,
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN V, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Septiembre de
2009; Pág. 680

832 166621 2a. LXXXV/2009 MILITARES. EL ARTÍCULO 226 DE LA LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, VIGENTE HASTA EL
20 DE NOVIEMBRE DE 2008, ESTABLECE EL CATÁLOGO
DE ACCIDENTES O ENFERMEDADES QUE SON CAUSA
DE "INUTILIDAD", NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o.
CONSTITUCIONALES.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXX, Agosto de
2009; Pág. 226

833 166999 I.3o.T.201 L CONSTANCIAS DE INSCRIPCIÓN AL INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES Y A LA ADMINISTRADORA DE
FONDOS PARA EL RETIRO CORRESPONDIENTE. LA
CONDENA AL PATRÓN DE ENTREGARLAS AL
TRABAJADOR NO LE OCASIONA PERJUICIO ALGUNO,
A PESAR DE NO HABER SIDO RECLAMADAS, POR SER
UNA CONSECUENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Julio de 2009; Pág. 1904

834 166977 I.7o.A.637 A DEMANDA DE NULIDAD. NO DEBE DESECHARSE POR
CARECER DE DEFINITIVIDAD EL ACTO IMPUGNADO,
CUANDO SE CONTROVIERTE UN OFICIO EN EL QUE EL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO REQUIERE A UN
PARTICULAR DIVERSA INFORMACIÓN RELACIONADA
CON LA SOLICITUD DE INCREMENTO A SU CUOTA
D I A R I A  D E  P E N S I Ó N  Y  É S T E  D E M U E S T R A
INDICIARIAMENTE QUE DICHA AUTORIDAD HA
ADOPTADO ESA CONDUCTA REITERADAMENTE,
APLAZANDO SU DECISIÓN SOBRE LO PEDIDO, NO
O B S T A N T E  Q U E  Y A  A P O R T Ó  L O S  D A T O S
S O L I C I T A D O S .

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Julio de 2009; Pág. 1912

835 166920 XIX.2o.P.T.27 L LAUDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO
D E  T A M A U L I P A S .  S U  E J E C U C I Ó N  N O  E S
I M P R E S C R I P T I B L E .

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Julio de 2009; Pág. 1957

836 166890 1a./J. 66/2009 PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN II,
INCISO C), DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO, AL RESTRINGIR EL DERECHO A RECIBIRLA,
VIOLA LA GARANTÍA SOCIAL PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A),
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007).

 [J]; 9a. Época; 1a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Julio de 2009;
Pág. 333

837 166888 I.9o.T.248 L PENSIONES DE VIUDEZ Y ORFANDAD. PARA
DETERMINAR SU MONTO RESULTA INAPLICABLE EL
TOPE MÁXIMO DE LA CUANTÍA BÁSICA PREVISTA EN
LOS ARTÍCULOS 167 Y 168 DE LA LEY DEL SEGURO
SOCIAL DEROGADA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Julio de 2009; Pág. 2018
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838 166833 VII.1o.P.T.158 L REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES
D E L  E S T A D O  D E  V E R A C R U Z ,  D E B E N  S E R
CONSIDERADOS TRABAJADORES DE CONFIANZA, EN
TÉRMINOS DE LA LEY NÚMERO 545 QUE ESTABLECE
LAS BASES NORMATIVAS PARA EXPEDIR LAS
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO A LAS QUE SE
SUJETARÁN LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE
LOS PODERES PÚBLICOS, ORGANISMOS AUTÓNOMOS
Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Julio de 2009; Pág. 2061

839 167059 VII.2o.P.T.2 L SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. CUANDO EN
EL JUICIO LABORAL SE DEMANDE LA ENTREGA DE
LAS APORTACIONES AL FONDO DE LA SUBCUENTA DE
VIVIENDA SEÑALÁNDOSE ÚNICAMENTE COMO
DEMANDADA A LA ADMINISTRADORA DE LOS
FONDOS CORRESPONDIENTE, Y LA JUNTA DEJA A
SALVO LOS DERECHOS DEL ACTOR PARA QUE LOS
HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA QUE EN DERECHO
CORRESPONDA, ELLO INFRINGE SU DERECHO DE
ACCESO A LA JUSTICIA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIX,
Junio de 2009; Pág. 1102

840 167049 2a. LXVI/2009 TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL
ARTÍCULO 8o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE
EXCLUYE A LOS DE CONFIANZA DE LA APLICACIÓN
DE LOS DERECHOS QUE TIENEN LOS DE BASE, NO
VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIX, Junio de
2009; Pág. 323

841 167319 I.9o.T.246 L ADMINISTRADORES O INTERVENTORES DESIGNADOS
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
C U A N D O  E J E R C E  S U S  F A C U L T A D E S  D E
FISCALIZACIÓN. NO EXISTE RELACIÓN LABORAL
ENTRE AQUÉLLOS Y DICHO ORGANISMO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIX,
Mayo de 2009; Pág.
1028

842 167238 2a./J. 56/2009 JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS.  LA
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE
SEGURIDAD SOCIAL RELATIVA, VIGENTE A PARTIR
DEL 1 DE JULIO DE 2002, ESTÁ CONDICIONADA A QUE
EL CÁLCULO DEL MONTO DIARIO DE LA PENSIÓN SE
EFECTÚE CONFORME AL ARTÍCULO 86 DE LA MISMA
L E Y ,  P O R  D I S P O S I C I Ó N  D E  S U  A R T Í C U L O
D E C I M O Q U I N T O  T R A N S I T O R I O .

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIX, Mayo de 2009;
Pág. 238

843 167232 2a./J. 44/2009 MILITARES AUXILIARES. SÓLO TIENEN DERECHO A
LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 170,
FRACCIÓN II, APARTADO E, SEGUNDO PÁRRAFO, DE
LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA
MEXICANOS, CUANDO CAUSEN BAJA POR LOS
MOTIVOS PREVISTOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESE
APARTADO.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIX, Mayo de 2009;
Pág. 239

844 167226 2a. XLIII/2009 OBLIGACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE OTORGAR EL
SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA Y MEDICINAS A
L O S  F A M I L I A R E S  D E  S U S  T R A B A J A D O R E S
FALLECIDOS. NO DERIVA DEL ARTÍCULO 123,
APARTADO B), FRACCIÓN XI, INCISO D), DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIX, Mayo de
2009; Pág. 273

845 167224 2a./J. 41/2009 PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO.  LA COMPENSACIÓN
GARANTIZADA INTEGRA LA BASE SALARIAL PARA SU
CÁLCULO, CUANDO LA DEPENDENCIA O ENTIDAD
CORRESPONDIENTE LA CONSIDERÓ PARA CUBRIR EL
MONTO DE LAS CUOTAS Y APORTACIONES
EFECTUADAS AL ISSSTE (LEGISLACIÓN VIGENTE
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007).

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIX, Mayo de 2009;
Pág. 240
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846 167173 1a. LXXIV/2009 SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. EL
ARTÍCULO 6 DEL REGLAMENTO PARA LOS SERVICIOS
MÉDICOS DEL ISSSTESON, AL ESTABLECER QUE PARA
TENER ACCESO AL SERVICIO MÉDICO LOS
TRABAJADORES DE NUEVO INGRESO O REINGRESO
DEBERÁN ACREDITAR QUE GOZAN DE BUENA SALUD,
VIOLA EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI,
INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA
REPÚBLICA.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIX, Mayo de
2009; Pág. 96

847 167171 1a. LXXV/2009 SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. EL
ARTÍCULO 6 DEL REGLAMENTO PARA LOS SERVICIOS
MÉDICOS DEL ISSSTESON, AL ESTABLECER QUE PARA
TENER ACCESO AL SERVICIO MÉDICO LOS
TRABAJADORES DE NUEVO INGRESO O REINGRESO
DEBERÁN ACREDITAR QUE GOZAN DE BUENA SALUD,
VIOLA EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN
GENERAL DE LA REPÚBLICA.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIX, Mayo de
2009; Pág. 94

848 167163 2a./J. 52/2009 SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SOCIAL. ESTÁN
O B L I G A D A S  A  I N S C R I B I R  A  S U S  S O C I O S
TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN DEL SEGURO SOCIAL
O B L I G A T O R I O  Y  A  C U B R I R  L A S  C U O T A S
RESPECTIVAS, SALVO QUE EL EJECUTIVO FEDERAL,
CUANDO A SU JUICIO SEA INDISPENSABLE, LAS
EXENTE TEMPORALMENTE DE ESA OBLIGACIÓN.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIX, Mayo de 2009;
Pág. 264

849 167465 II.T.Aux.3 A JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS.  EL
OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN RELATIVA CON
BASE EN UNA LEGISLACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL
POSTERIOR A LA QUE REGÍA CUANDO INGRESARON A
L A B O R A R ,  N O  V I O L A  E L  P R I N C I P I O  D E
I R R E T R O A C T I V I D A D  D E  L A  L E Y .

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIX,
Abril de 2009; Pág. 1917

850 167356 2a. XXXVII/2009 SUBSIDIO PARA EL EMPLEO. TIENE NATURALEZA DE
ESTÍMULO FISCAL Y, POR ELLO, NO LE RESULTAN
APLICABLES LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIX, Abril de
2009; Pág. 734

851 167340 I.13o.T.226 L TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL
C O N C E P T O  D E  " A S I G N A C I Ó N  A D I C I O N A L "
(COMPENSACIÓN) DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA
CALCULAR EL SALARIO QUE SIRVE DE BASE PARA EL
PAGO DE PRESTACIONES LABORALES, INCLUYENDO
LOS BENEFICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL, SIEMPRE
QUE SE RECIBAN DE MANERA MENSUAL, ORDINARIA,
CONTINUA Y PERMANENTE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIX,
Abril de 2009; Pág. 1973

852 167718 I.6o.T.399 L EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. CUANDO SEA
FALSO O INEXACTO EL DOMICILIO SEÑALADO PARA
REALIZARLO, LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE NO DEBE TENER POR NO INTERPUESTA LA
DEMANDA, SINO QUE DEBE EMPLEAR LOS MEDIOS
LEGALES A SU ALCANCE PARA EFECTUARLO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIX,
Marzo de 2009; Pág.
2751

853 167633 I.3o.A.55 A REVISIÓN FISCAL. ATENDIENDO A SU CARÁCTER
RESTRICTIVO Y SELECTIVO, ES IMPROCEDENTE
DICHO RECURSO CUANDO SE INTERPONGA CONTRA
UNA SENTENCIA CUYO TEMA SE REFIERA A
PENSIONES QUE OTORGA EL INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS
MEXICANAS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIX,
Marzo de 2009; Pág.
2870
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854 167851 IV.3o.T.269 L RENUNCIA. PARA DETERMINAR SOBRE ELLA LA
JUNTA NO DEBE CONSIDERAR EXCLUSIVAMENTE LOS
DICTÁMENES PERICIALES CONCLUYENTES DE QUE LA
F I R M A  Q U E  C A L Z A  E L  E S C R I T O  E S  D E  L A
TRABAJADORA, SINO QUE DEBE VALORARLOS EN
RELACIÓN CON EL CERTIFICADO DE INCAPACIDAD
POR MATERNIDAD EXHIBIDO POR ÉSTA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIX,
Febrero de 2009; Pág.
2034

855 168219 2a./J. 194/2008 ANTIGÜEDAD GENÉRICA. EN SU CÓMPUTO PARA EL
OTORGAMIENTO DE LAS PENSIONES PREVISTAS EN
LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
ESTADO DE SINALOA, DEBE ACUMULARSE EL TIEMPO
TOTAL QUE EL EMPLEADO PRESTÓ SUS SERVICIOS
DERIVADOS DE UN MISMO VÍNCULO LABORAL,
AUNQUE LO HUBIERA HECHO EN PERIODOS
DISCONTINUOS.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIX, Enero de 2009;
Pág. 603

856 168195 2a. CLXVII/2008 CAÑA DE AZÚCAR. LAS APORTACIONES PARA EL
PRESUPUESTO DE LA JUNTA PERMANENTE DE
ARBITRAJE DE LA AGROINDUSTRIA DE LA CAÑA DE
AZÚCAR, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY
DE DESARROLLO SUSTENTABLE RELATIVA, NO SON
CONTRIBUCIONES.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIX, Enero de
2009; Pág. 778

857 168022 1a. III/2009 SEGURO SOCIAL. LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS
DE LA SUBCUENTA DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD
AVANZADA Y VEJEZ AL GOBIERNO FEDERAL, NO
VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA (ARTÍCULOS
DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL
SEGURO SOCIAL Y NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY
DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO,
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE
DICIEMBRE DE 2002).

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIX, Enero de
2009; Pág. 563

858 168016 2a./J. 199/2008 SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. OPERA A
FAVOR DE LOS BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR
FALLECIDO INDEPENDIENTEMENTE DE SU EDAD Y DE
QUIENES FIGUREN COMO DEMANDADOS.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIX, Enero de 2009;
Pág. 697

859 168316 2a./J. 185/2008 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SUS
TRABAJADORES JUBILADOS POR AÑOS DE SERVICIOS
CONFORME AL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y
PENSIONES, NO TIENEN DERECHO A LA DEVOLUCIÓN
DE LOS RECURSOS RELATIVOS AL RUBRO DE
C E S A N T Í A  E N  E D A D  A V A N Z A D A  Y  V E J E Z
ACUMULADOS EN SU CUENTA INDIVIDUAL.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Diciembre de
2008; Pág. 277

860 168446 I.15o.A.108 A PENSIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 42,
FRACCIÓN II ,  DE LA LEY DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO VIOLA EL ARTÍCULO
123,  APARTADO B,  FRACCIÓN XI,  INCISO A),
CONSTITUCIONAL, AL NO EXISTIR JUSTIFICACIÓN
PARA CONDICIONAR SU TRANSMISIÓN A LOS
BENEFICIARIOS, POR LA CAUSA QUE MOTIVÓ EL
FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR INCAPACITADO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVIII,
Noviembre de 2008;
Pág. 1368

861 168658 P./J. 109/2008 ISSSTE. CONCEPTO DE SOLIDARIDAD PARA EFECTOS
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 8

862 168657 P./J. 192/2008 ISSSTE.  EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO
RESPECTO DE LOS QUEJOSOS QUE OPTEN POR EL
RÉGIMEN DE PENSIONES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO
DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA.
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL
DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 10
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863 168656 P./J. 189/2008 ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO DE LA SENTENCIA
QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL
CONTRA EL ARTÍCULO 25, PÁRRAFOS SEGUNDO Y
TERCERO DE LA LEY RELATIVA (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 12

864 168652 P./J. 164/2008 ISSSTE. EL ARTÍCULO 249 DE LA LEY RELATIVA, QUE
ESTABLECE EL PLAZO DE 10 AÑOS PARA LA
PRESCRIPCIÓN DE LOS CRÉDITOS A FAVOR DEL
INSTITUTO, NO ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 31,
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 24

865 168651 P./J. 188/2008 ISSSTE. EL ARTÍCULO 25, PÁRRAFOS SEGUNDO Y
TERCERO, DE LA LEY RELATIVA, AL PERMITIR LA
SUSPENSIÓN DE LOS SEGUROS OBLIGATORIOS, ES
VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 4o. Y 123, APARTADO
B, FRACCIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 14

866 168650 P./J. 173/2008 ISSSTE. EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY RELATIVA, AL
PERMITIR QUE EL SERVICIO DE SALUD TAMBIÉN LO
P R E S T E  E L  S E C T O R  P R I V A D O ,  N O  E S
INCONSTITUCIONAL (DISPOSICIÓN VIGENTE A PARTIR
DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 16

867 168648 P./J. 146/2008 ISSSTE. EL ARTÍCULO 60, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA
LEY RELATIVA, AL LIBERAR A LA ENTIDAD O
DEPENDENCIA DE TODA RESPONSABILIDAD EN
TORNO A UN ACCIDENTE POR RIESGO DE TRABAJO
POR LA FALTA DEL AVISO RESPECTIVO,  ES
VIOLATORIO DE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD
SOCIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE
ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 18

868 168644 P./J. 115/2008 ISSSTE. EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA
LEY RELATIVA, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PREVISTAS EN EL
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 27

869 168642 P./J. 126/2008 ISSSTE. EL INCREMENTO DE LAS CUOTAS A CARGO
DEL TRABAJADOR, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (ARTÍCULO
DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY VIGENTE A PARTIR
DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 31

870 168641 P./J. 141/2008 ISSSTE. EL REQUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 58
DE LA LEY RELATIVA, REFERENTE AL DICTAMEN
MÉDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA DEL TRABAJO,
NO ES VIOLATORIO DE LAS GARANTÍAS DE
SEGURIDAD SOCIAL NI DE IRRETROACTIVIDAD DE LA
LEY, PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO
B, FRACCIÓN XI Y 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 32

871 168640 P./J. 129/2008 ISSSTE. EL SEGURO DE RETIRO REGULADO EN LA LEY
RELATIVA, ES EQUIVALENTE AL SEGURO DE RETIRO
POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS PREVISTO EN LA
LEY ABROGADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR
DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 34
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872 168639 P./J. 168/2008 ISSSTE. LA FACULTAD DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL
INSTITUTO PARA OTORGAR PREMIOS Y ESTÍMULOS A
SUS TRABAJADORES, NO TRANSGREDE EL DERECHO
A LA SEGURIDAD SOCIAL PREVISTO EN LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL
1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 35

873 168637 P./J. 145/2008 ISSSTE. LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY
RELATIVA, AL FIJAR COMO PAGO DE UNA PENSIÓN
POR RIESGOS DE TRABAJO UN MONTO MÁXIMO DE 10
SALARIOS MÍNIMOS, NO ES VIOLATORIA DE LA
GARANTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 38

874 168636 P./J. 127/2008 ISSSTE. LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO DÉCIMO
T R A N S I T O R I O  D E  L A  L E Y  R E L A T I V A  E S
INCONSTITUCIONAL EN LA PARTE QUE CONDICIONA
EL CÁLCULO DE LA PENSIÓN SOBRE EL PROMEDIO
DEL SUELDO BÁSICO PERCIBIDO EN EL AÑO
ANTERIOR A LA BAJA, A LA PERMANENCIA DEL
TRABAJADOR EN EL MISMO PUESTO Y NIVEL EN LOS
TRES ÚLTIMOS AÑOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 39

875 168631 P./J. 123/2008 ISSSTE. LA MODIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA
TENER DERECHO A UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN, DE
RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS O DE
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, NO VIOLA LA
GARANTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL (ARTÍCULO
DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY VIGENTE A PARTIR
DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 46

876 168629 P./J. 174/2008 ISSSTE. LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y
SU MANEJO POR EL PENSIONISSSTE O LAS AFORES,
CUMPLEN EL OBJETIVO ESTABLECIDO EN LA
FRACCIÓN XI DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 48

877 168623 P./J. 122/2008 ISSSTE. LOS ARTÍCULOS CUARTO A NOVENO
TRANSITORIOS DE LA LEY RELATIVA, AL EXCLUIR A
LAS PERSONAS QUE A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA
LEY SE ENCUENTREN PENSIONADAS, NO VIOLAN LAS
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA,
ASÍ COMO EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL
QUE CONSAGRAN LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 123
CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 56

878 168600 I.13o.T.211 L PENSIÓN DE VEJEZ. SU MONTO DEBE CALCULARSE
CONFORME AL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DEL SEGURO
SOCIAL ABROGADA, Y SÓLO EN CASO DE QUE
RESULTE INFERIOR AL SALARIO MÍNIMO GENERAL
V I G E N T E  E N  E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  D E B E
DETERMINARSE EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 168 DE
LA CITADA LEY.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVIII,
Octubre de 2008; Pág.
2390

879 168599 III.1o.T.96 L PENSIÓN DE VIUDEZ PREVISTA POR LA LEY DEL
SEGURO SOCIAL. EL DERECHO DEL ESPOSO PARA
DISFRUTARLA SÓLO REQUIERE QUE ACREDITE LA
CALIDAD DE VIUDO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVIII,
Octubre de 2008; Pág.
2391
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880 168563 I.4o.A.644 A RENTA. EL HECHO DE QUE LOS SOCIOS DE UNA
SOCIEDAD CIVIL APORTEN SUS CUOTAS AL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR
ESTAR INSCRITOS VOLUNTARIAMENTE AL RÉGIMEN
OBLIGATORIO, NO IMPLICA QUE LAS APORTACIONES
REALIZADAS A SUS FONDOS DE PENSIONES O
JUBILACIONES SEAN DEDUCIBLES CONFORME AL
ARTÍCULO 29, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL
IMPUESTO RELATIVO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVIII,
Octubre de 2008; Pág.
2438

881 168550 2a. CXLI/2008 REVISIÓN FISCAL. SU CARÁCTER RESTRICTIVO Y
SELECTIVO DERIVA DE SU EVOLUCIÓN LEGISLATIVA
(1988-2008).

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXVIII, Octubre
de 2008; Pág. 460

882 168549 P./J. 136/2008 SALUD. EL DERECHO A SU PROTECCIÓN CONFORME
AL ARTÍCULO 4o. ,  TERCER PÁRRAFO, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, ES UNA RESPONSABILIDAD SOCIAL.

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 61

883 168545 P./J. 105/2008 SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA
DE TRABAJO. OPERA EN FAVOR DEL TRABAJADOR
CUANDO EL ACTO RECLAMADO AFECTE ALGÚN
INTERÉS FUNDAMENTAL TUTELADO POR EL
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Octubre de
2008; Pág. 63

884 168544 XVII.21 A SUSPENSIÓN CONTRA LAS SANCIONES ECONÓMICAS
QUE IMPONE EL ESTADO A LOS SERVIDORES
PÚBLICOS A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA. AL NO TENER ÉSTAS EL
CARÁCTER DE "APROVECHAMIENTOS" PARA
EFECTOS DEL ARTÍCULO 135 DE LA LEY DE AMPARO,
LA MEDIDA CAUTELAR QUE EN SU CASO SE CONCEDA
DEBE REGIRSE POR LA REGLA GENERAL PREVISTA EN
LOS ARTÍCULOS 122, 124 Y 130 DE LA CITADA LEY.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVIII,
Octubre de 2008; Pág.
2447

885 168789 2a. CXXII/2008 SEGURO COLECTIVO DE RETIRO. EL ARTÍCULO 89 DE
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS NO VIOLA LA
GARANTÍA DE IGUALDAD.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXVIII,
Septiembre de 2008;
Pág. 283

886 169025 V.2o.C.T.5 L TRABAJADORES DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL
ESTADO DE SONORA. DEBEN CONSIDERARSE DE BASE
SI LA LEY DEL SERVICIO CIVIL NO DISPONE QUE EL
CARGO O PUESTO CONFERIDO ES DE CONFIANZA,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS FUNCIONES
DESEMPEÑADAS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVIII,
Agosto de 2008; Pág.
1210

887 169310 2a./J. 110/2008 DIRECCIÓN DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO.
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER
AMPARO EN SU CARÁCTER DE PARTE DEMANDADA
EN UN JUICIO SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL DE LO
ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD, EN EL QUE SE
RECLAMA LA NEGATIVA DE AQUÉLLA DE OTORGAR
UNA PENSIÓN JUBILATORIA.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVIII, Julio de 2008;
Pág. 515

888 169540 I.6o.T.388 L COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA SUSPENSIÓN
D E L  P A G O  D E  U N A  P E N S I Ó N  A L I M E N T I C I A
DECRETADA MEDIANTE RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE
DEBÍA SER CUBIERTA DE LA PENSIÓN JUBILATORIA
OTORGADA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO A UN TRABAJADOR QUE POSTERIORMENTE
FALLECE. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVII,
Junio de 2008; Pág. 1215
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889 169440 II.T.296 L PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DE
CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. CARECEN DE
ACCIÓN PARA RECLAMARLA CUANDO TENGAN
MENOS DE QUINCE AÑOS DE ANTIGÜEDAD Y ADUCEN
DESPIDO INJUSTIFICADO O RESCISIÓN DE LA
RELACIÓN LABORAL POR CAUSAS IMPUTABLES A LA
INSTITUCIÓN PÚBLICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
MÉXICO).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVII,
Junio de 2008; Pág. 1272

890 169731 VI.T.80 L COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA DEMANDA EN
LA QUE SE RECLAMAN PRESTACIONES, TANTO
LABORALES A UNA DEPENDENCIA DE GOBIERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA, COMO DE SEGURIDAD SOCIAL
AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS
PODERES DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA.
CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE
ESTATAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVII,
Mayo de 2008; Pág.
1022

891 169684 2a./J. 77/2008 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. AL
COMPARECER AL JUICIO LABORAL COMO PATRÓN
Q U E D A  D E S P R O V I S T O  D E L  C A R Á C T E R  D E
A U T O R I D A D .

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVII, Mayo de 2008;
Pág. 72

892 169657 I.7o.A.570 A PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA
PREVISTA POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE EN 2006).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVII,
Mayo de 2008; Pág.
1107

893 169949 2a./J. 45/2008 CAÑA DE AZÚCAR. LAS APORTACIONES PARA EL
SOSTENIMIENTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DE LA CAÑA DE
AZÚCAR, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 98 DE LA LEY
DE DESARROLLO SUSTENTABLE RELATIVA, NO SON
CONTRIBUCIONES.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVII, Abril de 2008;
Pág. 489

894 170385 P. II/2008 CAÑA DE AZÚCAR. LAS APORTACIONES PARA EL
SOSTENIMIENTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DE LA CAÑA DE
AZÚCAR, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 98 DE LA LEY
DE DESARROLLO SUSTENTABLE RELATIVA, NO SON
CONTRIBUCIONES.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVII, Febrero de 2008;
Pág. 1338

895 170271 I.13o.T.203 L LEGITIMACIÓN PARA RECLAMAR LA NULIDAD DE
UNA CLÁUSULA DEL CONTRATO COLECTIVO DE
TRABAJO DE PETRÓLEOS MEXICANOS. LA TIENEN LAS
VIUDAS Y LOS HUÉRFANOS RESPECTO DE LAS
PENSIONES POST-MORTEM, ORFANDAD Y DEMÁS
PRESTACIONES ACCESORIAS, INDEPENDIENTEMENTE
DE SI LOS EXTINTOS TRABAJADORES JUBILADOS SE
A C O G I E R O N  A  A L G U N A  D E  L A S  O P C I O N E S
C O N S I G N A D A S  E N  E L  P A C T O  C O L E C T I V O .

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVII,
Febrero de 2008; Pág.
2317

896 170184 XXII.2o.15 A SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO
OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA
CONSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO,
AL FACULTAR AL INSTITUTO RESPECTIVO PARA
CALCULAR EL IMPORTE DE LOS CRÉDITOS OMITIDOS
APLICANDO LOS DATOS QUE DE ACUERDO CON SU
EXPERIENCIA CONSIDERE COMO PROBABLES, NO
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE RESERVA
DE LEY EN MATERIA TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVII,
Febrero de 2008; Pág.
2394

897 170183 1a. VII/2008 SEGURO SOCIAL. LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 5
A DE LA LEY RELATIVA, ADICIONADA MEDIANTE
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL DE 2005, NO VIOLA LA
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXVII, Febrero
de 2008; Pág. 491
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898 170848 VI.3o.A.306 A CAPITALES CONSTITUTIVOS. EL ARTÍCULO 79 DE LA
LEY DEL SEGURO SOCIAL QUE PREVÉ LAS
PRESTACIONES QUE LOS INTEGRAN NO TRANSGREDE
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, PUES LOS
ELEMENTOS DE AQUELLA CONTRIBUCIÓN ESTÁN
CONTENIDOS EN LA PROPIA LEGISLACIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Diciembre de 2007; Pág.
1686

899 170680 2a./J. 210/2007 OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE
PROMETER LA INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR ANTE
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NO
IMPLICA SU MALA FE.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVI, Diciembre de
2007; Pág. 211

900 170596 2a./J. 220/2007 REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO
RECURSO CONTRA LAS SENTENCIAS DE LAS SALAS
REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE DECLAREN LA
NULIDAD POR VICIOS FORMALES DE LA RESOLUCIÓN
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
RELATIVA AL GRADO DE RIESGO DE LAS EMPRESAS.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVI, Diciembre de
2007; Pág. 217

901 170590 P./J. 131/2007 SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS
M E X I C A N A S .  E L  A R T Í C U L O  2 2 6 ,  S E G U N D A
CATEGORÍA, FRACCIÓN 45, DE LA LEY DEL INSTITUTO
RELATIVO, QUE PREVÉ LA CAUSA LEGAL DE RETIRO
POR INUTILIDAD BASADA EN LA SEROPOSITIVIDAD A
LOS ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS DE LA
INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH), VIOLA EL
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVI, Diciembre de
2007; Pág. 12

902 170580 2a./J. 241/2007 SUPRESIÓN DE PLAZAS. LOS TRABAJADORES DE
CONFIANZA NO TIENEN DERECHO A SOLICITAR UNA
E Q U I V A L E N T E  A  L A  S U P R I M I D A ,  O  L A
INDEMNIZACIÓN DE LEY, EN TÉRMINOS DE LAS
FRACCIONES IX Y XIV DEL APARTADO B DEL
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIONES
BUROCRÁTICAS FEDERAL Y DE SONORA).

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVI, Diciembre de
2007; Pág. 220

903 170572 I.3o.T.175 L TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO. EL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDERAL
RELATIVA AL ESTABLECER  QUÉ CARGOS Y
FUNCIONES SON CATALOGADOS CON TAL CARÁCTER,
NO TRANSGREDE LA GARANTÍA PREVISTA EN LA
FRACCIÓN XIV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Diciembre de 2007; Pág.
1826

904 170892 2a./J. 204/2007 TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO. AUNQUE NO GOZAN DEL DERECHO A LA
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, EL ARTÍCULO 123,
APARTADO B, FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LES
OTORGA DERECHOS DE PROTECCIÓN AL SALARIO Y
DE SEGURIDAD SOCIAL.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVI, Noviembre de
2007; Pág. 205

905 170891 2a./J. 205/2007 TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO. LA LEY REGLAMENTARIA QUE LOS
EXCLUYE DE LA APLICACIÓN DE LOS DERECHOS QUE
TIENEN LOS TRABAJADORES DE BASE, NO VIOLA EL
ARTÍCULO 123, APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVI, Noviembre de
2007; Pág. 206

906 171189 2a./J. 197/2007 EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. ES
PROCEDENTE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LOS EFECTOS DE LA
ORDEN DE BAJA DEL ACTIVO Y ALTA EN SITUACIÓN
DE RETIRO "POR INUTILIDAD".

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVI, Octubre de 2007;
Pág. 241
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907 171134 IX.2o.29 L LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO EN MATERIA
LABORAL BUROCRÁTICA. SE CONFIGURA CUANDO SE
DEMANDA LA NULIDAD O EXPEDICIÓN DE UN
N O M B R A M I E N T O ,  P O R  L O  Q U E  D E B E N  S E R
LLAMADAS A JUICIO TANTO LA OFICINA ENCARGADA
DE REALIZAR LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS
COMO LA DEPENDENCIA ANTE LA QUE SURTIRÁ
EFECTOS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Octubre de 2007; Pág.
3213

908 171105 I.7o.A.544 A PENSIÓN JUBILATORIA. EL INCREMENTO EN SU
CUOTA POR REFORMAS A LA NORMA QUE LA PREVÉ
SÓLO BENEFICIA A QUIENES ADQUIERAN ESE
DERECHO A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA
NUEVA DISPOSICIÓN Y NO A LOS QUE LO
OBTUVIERON CON LA DEROGADA, A MENOS QUE EL
LEGISLADOR ESTABLEZCA QUE SÍ LES ES APLICABLE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Octubre de 2007; Pág.
3248

909 171104 IV.3o.T.252 L PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. ES
IMPROCEDENTE LA ACCIÓN PARA OBTENER SU
OTORGAMIENTO SI EL PROMOVENTE A LA FECHA DE
SU SOLICITUD O DE LA PRESENTACIÓN DE LA
DEMANDA NO SATISFACE EL REQUISITO DE EDAD
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 154 DE LA LEY DEL
SEGURO SOCIAL, CORRELATIVO DE LOS NUMERALES
143 Y 145 DE LA LEY ABROGADA, AUN CUANDO AL
MOMENTO EN QUE SE PRONUNCIE EL LAUDO
RESPECTIVO YA LOS HAYA CUMPLIDO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Octubre de 2007; Pág.
3248

910 171028 VII.3o.P.T.1 L SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. CUANDO EL
TRABAJADOR SOLICITE LA DEVOLUCIÓN DEL SALDO
INTEGRAL DE LA CUENTA INDIVIDUAL, DEBE
CONSIDERARSE IMPLÍCITAMENTE RECLAMADA LA
AUTORIZACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE LOS
RECURSOS A LOS INSTITUTOS DE SEGURIDAD SOCIAL
Y LA TRANSFERENCIA DE LOS FONDOS DE LA
SUBCUENTA DE VIVIENDA A LA AFORE RESPECTIVA,
ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE DESVINCULAR TALES
PRESTACIONES DE LAS ACCIONES PRINCIPALES DE
LAS QUE DEPENDE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Octubre de 2007; Pág.
3290

911 171490 2a./J. 163/2007 CUOTA DEL SEGURO SOCIAL A CARGO DEL
TRABAJADOR. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 113 DE
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA NO
CONSIDERE ESE PAGO AL MOMENTO DE REALIZARSE
LA RETENCIÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN
VIGENTE EN 2006).

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVI, Septiembre de
2007; Pág. 441

912 171481 VI.3o.A.299 A DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. CONFORME AL
ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN LA
NOTIFICACIÓN DE SUS ACTOS DE MOLESTIA, EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEBE
INDICAR QUE EN SU CONTRA PROCEDE TANTO EL
RECURSO DE INCONFORMIDAD COMO EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y NO SÓLO
MENCIONAR EL PRIMERO DE ESOS MEDIOS DE
DEFENSA, PUES OMITIRLO ORIGINA QUE SE DUPLIQUE
EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Septiembre de 2007;
Pág. 2521

913 171414 XVII.1o.C.T.37 L PENSIÓN DE VIUDEZ. PARA TENER DERECHO A ELLA
BASTA CON QUE LA VIUDA PRUEBE HABER TENIDO
HIJOS CON EL ASEGURADO O PENSIONADO
(INTERPRETACIÓN DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 132 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Septiembre de 2007;
Pág. 2562
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914 171345 2a./J. 162/2007 RENTA. EL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE
RECIBEN INGRESOS POR SALARIOS, Y EN GENERAL
POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL
SUBORDINADO, ESTABLECIDO EN LA LEY DEL
IMPUESTO RELATIVO, AL NO PREVER COMO
DEDUCCIÓN LA CUOTA DEL SEGURO SOCIAL PAGADA
POR EL TRABAJADOR AL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN
VIGENTE EN 2006).

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVI, Septiembre de
2007; Pág. 512

915 171286 2a./J. 178/2007 SOCIEDADES COOPERATIVAS. DEBEN CUBRIR AL
I N F O N A V I T  L A S  A P O R T A C I O N E S  D E  S U S
T R A B A J A D O R E S ,  N O  A S Í  D E  S U S  S O C I O S
C O O P E R A T I V I S T A S .

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVI, Septiembre de
2007; Pág. 555

916 171608 2a. XCIV/2007 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 237-C DE LA LEY
RELATIVA, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO
PUBLICADO EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 29  DE ABRIL DE 2005 ,  NO
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD
TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXVI, Agosto de
2007; Pág. 646

917 171922 IV.2o.A.200 A REVISIÓN FISCAL.  CUANDO EL RECURSO SE
PROMUEVE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 248,
F R A C C I Ó N  V ,  D E L  C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A
FEDERACIÓN, EL ANÁLISIS DE SU PROCEDENCIA
DEBE LIMITARSE AL SUPUESTO NORMATIVO HECHO
VALER (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2005).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Julio de 2007; Pág. 2704

918 171906 I.7o.C.93 C SUMA ASEGURADA. EL SALARIO BÁSICO PREVISTO
POR LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO ES INAPLICABLE PARA CALCULARLA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Julio de 2007; Pág. 2714

919 171893 I.3o.T.164 L TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SISTEMA
BANCARIO MEXICANO. PARA DETERMINAR QUIÉNES
TIENEN DICHO CARÁCTER EXISTE UNA DOBLE
REGLA, UNA GENERAL Y OTRA ESPECÍFICA, Y EN
ESTA ÚLTIMA NO SE REQUIERE ACREDITAR LA
NATURALEZA DE LAS FUNCIONES, PUES LOS CARGOS
QUE LA LEY SEÑALA IMPLICAN UNA FUNCIÓN DE
CONFIANZA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Julio de 2007; Pág. 2722

920 172196 2a./J. 107/2007 JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL EJERCICIO DE LA
ACCIÓN PARA QUE RECLAMEN EL PAGO ANUAL
ASIGNADO POR DECRETOS DE PRESUPUESTO DE
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 2000 Y 2001 ESTÁ
SUJETO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 516 DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXV, Junio de 2007;
Pág. 285

921 172141 XIX.2o.A.C.39 A SEGURO SOCIAL. LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN III, DE
LA LEY RELATIVA Y 62,  FRACCIÓN I,  DE SU
REGLAMENTO EN MATERIA DE AFILIACIÓN,
CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y
FISCALIZACIÓN, AL INCREMENTAR EL MONTO DEL
S A L A R I O  B A S E  D E  C O T I Z A C I Ó N  D E  L O S
TRABAJADORES CON JORNADA REDUCIDA, NO
VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD
TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXV,
Junio de 2007; Pág. 1176

922 172127 2a. LIX/2007 TRABAJADORES DE CONFIANZA EN SITUACIÓN DE
RELEVO. EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES
PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ NO
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA
CONSTITUCIONAL.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXV, Junio de
2007; Pág. 351

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 14 de 24 Fecha de impresión 03/10/2022



# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

923 172126 2a. LVII/2007 TRABAJADORES DE CONFIANZA EN SITUACIÓN DE
RELEVO. EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES
PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ NO
VIOLA EL DERECHO DE PERMANENCIA EN EL EMPLEO
NI PREVÉ MENORES O DIFERENTES PRERROGATIVAS
A LAS OTORGADAS AL RESTO DE LOS TRABAJADORES
DE ESA CATEGORÍA.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXV, Junio de
2007; Pág. 352

924 172124 2a. LVI/2007 TRABAJADORES DE CONFIANZA EN SITUACIÓN DE
RELEVO. EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES
PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ NO
VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD CONTENIDA EN
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXV, Junio de
2007; Pág. 354

925 172448 IV.3o.T. J/65 PENSIÓN DE INVALIDEZ. EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY
DEL SEGURO SOCIAL ABROGADA NO ESTABLECE
COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD QUE EL
ASEGURADO SE ENCUENTRE TRABAJANDO AL
MOMENTO DE SOLICITARLA.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXV, Mayo de 2007;
Pág. 1883

926 173063 2a./J. 16/2007 CRÉDITO AL SALARIO. TIENE LA NATURALEZA DE UN
ESTÍMULO FISCAL Y, POR ELLO, NO RESULTAN
A P L I C A B L E S  L A S  G A R A N T Í A S  D E
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD PREVISTAS EN EL
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN, NI
SE TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO
PÚBLICO.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXV, Marzo de 2007;
Pág. 275

927 172896 2a. XXIII/2007 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 5o. A, FRACCIÓN XIX,
DE LA LEY RELATIVA, ADICIONADO MEDIANTE
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL DE 2005, AL PREVER LAS
ACTIVIDADES QUE PUEDEN DESARROLLAR LOS
TRABAJADORES EVENTUALES DEL CAMPO, ASÍ COMO
LA TEMPORALIDAD DE SUS SERVICIOS POR CADA
PATRÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE
TRABAJO.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXV, Marzo de
2007; Pág. 710

928 172894 VI.1o.A.219 A SEGURO SOCIAL. REGLAMENTO OBLIGATORIO PARA
LOS TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN POR
OBRA O TIEMPO DETERMINADO. SU ARTÍCULO 18 ES
VIOLATORIO DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y
RESERVA DE LEY EN MATERIA TRIBUTARIA,
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA
CONSTITUCIÓN (LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE A
PARTIR DEL PRIMERO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXV,
Marzo de 2007; Pág.
1793

929 173395 I.3o.C.588 C ALIMENTOS. LAS NECESIDADES DE UN MENOR CON
DISCAPACIDAD DEBEN PRIVILEGIARSE PARA FIJAR EL
MONTO DE LA PENSIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXV,
Febrero de 2007; Pág.
1608

930 173341 II.T.297 L CONVENIO CELEBRADO ENTRE UNA INSTITUCIÓN
PÚBLICA CON SUS TRABAJADORES. LA CLÁUSULA DE
EXCLUSIÓN QUE ESTABLECE QUE RESULTA
INAPLICABLE PARA LOS QUE OCUPEN UNA
CATEGORÍA DE CONFIANZA, NO CONTRAVIENE
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO NI EL PRINCIPIO
CONSAGRADO EN LA FRACCIÓN V DEL APARTADO B
DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL
DE LA REPÚBLICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
MÉXICO).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXV,
Febrero de 2007; Pág.
1683
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931 173337 I.6o.T.314 L CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO
F E D E R A L .  T R A T Á N D O S E  D E  C O N F L I C T O S
SUSCITADOS ENTRE AQUÉLLOS Y LA PROCURADURÍA
GENERAL DE JUSTICIA O EL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO RESPECTO DE
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL,  SU
CONOCIMIENTO CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE
DICHA ENTIDAD.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXV,
Febrero de 2007; Pág.
1685

932 173168 I.13o.T.173 L SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. CUANDO UN
ASEGURADO RECLAMA LA DEVOLUCIÓN DE LAS
APORTACIONES, CONFORME AL ARTÍCULO DÉCIMO
TERCERO TRANSITORIO, INCISO B), DE LA VIGENTE
LEY DEL SEGURO SOCIAL ÚNICAMENTE TIENE
DERECHO A LA CANTIDAD RELATIVA AL CONCEPTO
DE RETIRO MAS NO A LA ENTREGA DE LA
CORRESPONDIENTE AL RAMO DE CESANTÍA EN EDAD
AVANZADA Y VEJEZ.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXV,
Febrero de 2007; Pág.
1894

933 173149 I.3o.T.152 L TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO
EXISTA CONFLICTO SOBRE LA NATURALEZA DE LA
RELACIÓN LABORAL (CONFIANZA O DE BASE), EL
JUZGADOR DEBE ANALIZAR SI SE SATISFACEN LOS
REQUISITOS DE LA ACCIÓN, AUN CUANDO EL PATRÓN
NO HAYA OPUESTO EXCEPCIONES Y VERIFICAR LA
EXISTENCIA DE LA NORMA COMPLEMENTARIA QUE
PREVEA LAS FUNCIONES DE DIRECCIÓN, INCLUSO EN
AQUELLAS DE CARÁCTER DIVERSO A LA LABORAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXV,
Febrero de 2007; Pág.
1909

934 173451 XII.3o.10 A SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 299 DE LA LEY
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL CATORCE DE
DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO, QUE AUTORIZA LA
DEVOLUCIÓN AL CONTRIBUYENTE DEL PAGO DE LAS
CUOTAS ENTERADAS SIN JUSTIFICACIÓN LEGAL AL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SIN
CAUSACIÓN DE INTERESES, TRANSGREDE EL
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXV,
Enero de 2007; Pág.
2353

935 173822 2a./J. 178/2006 CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, EL OTORGAMIENTO
DE LA PENSIÓN RESPECTIVA SÓLO PROCEDE CUANDO
LA CESACIÓN EN EL TRABAJO ES INVOLUNTARIA.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIV, Diciembre de
2006; Pág. 195

936 173678 2a. XCI/2006 SEGURO SOCIAL. DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO
DE AMPARO RESPECTO DEL ARTÍCULO 5 A DE LA LEY
RELATIVA, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO
PUBLICADO EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 20 DE DICIEMBRE DE 2001, CUANDO
ÉSTE SE RECLAMA EN FORMA AISLADA, YA QUE AL
DECLARARSE INCONSTITUCIONAL, NO PODRÍAN
CONCRETARSE LOS EFECTOS QUE ESTABLECE EL
ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE AMPARO.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIV, Diciembre
de 2006; Pág. 235

937 173677 2a. XCII/2006 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 109 DE LA LEY
RELATIVA QUE PREVÉ LA CONSERVACIÓN DE
DERECHOS POR MATERNIDAD, NO TRANSGREDE EL
DIVERSO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIX, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, POR NO INCLUIR EL PAGO DE UN
SUBSIDIO.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIV, Diciembre
de 2006; Pág. 236

938 173676 2a. XC/2006 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 5o. A, FRACCIÓN XIX,
DE LA LEY RELATIVA, ADICIONADO MEDIANTE
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL DE 2005, QUE DESCRIBE
AL TRABAJADOR EVENTUAL DEL CAMPO, NO VIOLA
LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIV, Diciembre
de 2006; Pág. 235
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939 173647 2a./J. 171/2006 TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS Y SUS
MUNICIPIOS. LA LEY DEL SERVICIO CIVIL LES
CONFIERE EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL
E M P L E O  Y ,  P O R  E N D E ,  A  D E M A N D A R  L A S
P R E S T A C I O N E S  D E R I V A D A S  D E L  D E S P I D O
I N J U S T I F I C A D O .

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIV, Diciembre de
2006; Pág. 226

940 173646 2a./J. 172/2006 TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. NO
ES APLICABLE LA ÚLTIMA PARTE DE LA FRACCIÓN X
DEL ARTÍCULO 272 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL
DISTRITO FEDERAL, VIGENTE HASTA EL 19 DE
OCTUBRE DE 2005 Y, POR TANTO, NO TIENEN ACCIÓN
PARA DEMANDAR LA REINSTALACIÓN.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIV, Diciembre de
2006; Pág. 227

941 173954 IV.3o.T.236 L APORTACIONES PREVISTAS EN LA LEY DEL SEGURO
SOCIAL PARA LOS SEGUROS DE CESANTÍA EN EDAD
AVANZADA Y VEJEZ Y LAS RELATIVAS AL RÉGIMEN
D E  J U B I L A C I O N E S  Y  P E N S I O N E S  D E  L O S
TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL. SUS DIFERENCIAS Y RÉGIMEN DE
FINANCIAMIENTO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIV,
Noviembre de 2006;
Pág. 1022

942 173945 II.1o.A.130 A COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA RESOLUCIÓN
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS RELATIVA A UNA PENSIÓN.
CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y NO AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE
DE LA ENTIDAD.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIV,
Noviembre de 2006;
Pág. 1029

943 173886 P./J. 129/2006 RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY
DEL IMPUESTO RELATIVO,  AL LIMITAR LA
DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL,
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO
DE 2003).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIV, Noviembre de
2006; Pág. 5

944 173885 P./J. 130/2006 RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY
DEL IMPUESTO RELATIVO,  AL LIMITAR LA
DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL,
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL
1o. DE ENERO DE 2003).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIV, Noviembre de
2006; Pág. 6

945 173884 P./J. 128/2006 RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY
DEL IMPUESTO RELATIVO, ES INCONSTITUCIONAL AL
LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE
PREVISIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR
DEL 1o. DE ENERO DE 2003).

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIV, Noviembre de
2006; Pág. 7

946 173883 I.7o.A.480 A RESCISIÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. LA
EFECTUADA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS NO ES IMPUGNABLE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN XIII, DE
LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SI DICHO ACTO
NO FUE EMITIDO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIV,
Noviembre de 2006;
Pág. 1086

947 173871 XV.1o.24 L TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO. SU REMOCIÓN POR QUIEN NO TIENE
F A C U L T A D E S  P A R A  E L L O  T R A E  C O M O
CONSECUENCIA QUE SE LES PAGUEN, ENTRE OTRAS
PRESTACIONES, LOS SALARIOS CAÍDOS DESDE LA
FECHA EN QUE SE VERIFICÓ HASTA AQUELLA EN QUE
SE EFECTÚE CORRECTAMENTE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIV,
Noviembre de 2006;
Pág. 1094
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948 174237 IV.3o.T.233 L INFORME DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL. SI AL PROPONERSE COMO PRUEBA EL
OFERENTE NO PROPORCIONA EL NÚMERO DE
SEGURIDAD SOCIAL DEL TRABAJADOR, LA JUNTA
CARECE DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA
DESAHOGARLA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIV,
Septiembre de 2006;
Pág. 1490

949 174215 IV.3o.T.232 L PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. EL
REQUISITO DE HABER CAUSADO BAJA DEL RÉGIMEN
OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL PARA SU
OTORGAMIENTO, NO ES EXIGIBLE PARA AQUELLOS
QUE HABIENDO DEJADO DE PERTENECER A AQUÉL,
CONTINUARON CON LOS BENEFICIOS DE SEGURIDAD
SOCIAL MEDIANTE SU INCORPORACIÓN EN EL
VOLUNTARIO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS
145 Y 146 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL
ABROGADA).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIV,
Septiembre de 2006;
Pág. 1511

950 174442 1a. CXL/2006 INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 29, DE
LA LEY RELATIVA, NO ES VIOLATORIO DE LA
GARANTÍA DE IGUALDAD.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIV, Agosto de
2006; Pág. 261

951 174767 IV.2o.T.115 L CONSERVACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 182 Y 183 DE LA LEY
DEL SEGURO SOCIAL ABROGADA. ELEMENTOS QUE
DEBEN ACREDITARSE CUANDO SE OPONEN COMO
EXCEPCIONES.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIV,
Julio de 2006; Pág. 1172

952 174694 1a. CVIII/2006 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 15,
PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA
LA GARANTÍA DE LEGALIDAD.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIV, Julio de
2006; Pág. 334

953 174596 2a./J. 100/2006 SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. LA JUNTA
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ES
COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO EN QUE SE
DEMANDE A UNA ADMINISTRADORA DE FONDOS
PARA EL RETIRO (AFORE) LA ENTREGA DEL SALDO
DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE UN TRABAJADOR.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIV, Julio de 2006;
Pág. 404

954 175127 I.2o.P.125 P COMPETENCIA FEDERAL. SE SURTE EN EL CASO DE
ROBO DE BIENES QUE SE COMERCIALIZAN EN LAS
TIENDAS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIII,
Mayo de 2006; Pág.
1718

955 175362 I.6o.T.289 L COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS
LABORALES SUSCITADOS ENTRE EL INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS
MEXICANAS Y SUS TRABAJADORES. SE SURTE A
FAVOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE Y NO DE UNA JUNTA FEDERAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIII,
Abril de 2006; Pág. 983

956 175213 IV.1o.A.35 A SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN (ISSSTELEÓN). CUANDO EN UN AMPARO
CONTRA LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, SE
RECLAMA COMO ACTO DE APLICACIÓN UN
DICTAMEN QUE FIJA EL MONTO DE UNA PENSIÓN
JUBILATORIA, DEBE CONOCER UN JUEZ DE DISTRITO
EN MATERIA DE TRABAJO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIII,
Abril de 2006; Pág. 1185

957 175211 2a./J. 38/2006 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 237 DE LA LEY
R E L A T I V A ,  A L  E S T A B L E C E R  E L  R É G I M E N
O B L I G A T O R I O  P A R A  L O S  T R A B A J A D O R E S
EVENTUALES DEL CAMPO, NO TRANSGREDE EL
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIII, Abril de 2006;
Pág. 244
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958 175210 2a./J. 36/2006 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 237 DE LA LEY
R E L A T I V A ,  A L  E S T A B L E C E R  E L  R É G I M E N
O B L I G A T O R I O  P A R A  L O S  T R A B A J A D O R E S
EVENTUALES DEL CAMPO, NO TRANSGREDE EL
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIII, Abril de 2006;
Pág. 283

959 175209 2a./J. 37/2006 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 237 DE LA LEY
R E L A T I V A ,  A L  E S T A B L E C E R  E L  R É G I M E N
O B L I G A T O R I O  P A R A  L O S  T R A B A J A D O R E S
EVENTUALES DEL CAMPO, NO TRANSGREDE EL
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIII, Abril de 2006;
Pág. 284

960 175572 I.3o.T.124 L INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. AUN CUANDO ES
UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO NO ESTÁ
OBLIGADO A INSCRIBIR A SUS TRABAJADORES ANTE
DIVERSA DEPENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL, POR
ESTAR DOTADO DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS E
INFRAESTRUCTURA SUFICIENTES PARA BRINDAR LAS
PRESTACIONES DE ESA NATURALEZA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIII,
Marzo de 2006; Pág.
2018

961 175531 2a./J. 19/2006 OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL AVISO DE BAJA DEL
TRABAJADOR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL EN FECHA PREVIA A AQUELLA EN
QUE EL PATRÓN LE OFRECE REINTEGRARSE A SUS
LABORES EN EL JUICIO RELATIVO, SIN ESPECIFICAR
LA CAUSA QUE LA ORIGINÓ, IMPLICA MALA FE.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIII, Marzo de 2006;
Pág. 296

962 175434 2a. XX/2006 SEGURO SOCIAL. LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS
DE LA SUBCUENTA DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD
AVANZADA Y VEJEZ AL GOBIERNO FEDERAL, NO
VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA (ARTÍCULOS
DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL
SEGURO SOCIAL Y NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY
DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO,
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE
DICIEMBRE DE 2002).

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIII, Marzo de
2006; Pág. 535

963 176024 2a. XI/2006 BANRURAL. LA PENSIÓN VITALICIA A FAVOR DE SUS
TRABAJADORES CONSTITUYE UNA PRESTACIÓN
LEGAL EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTÍCULO 26 DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS
EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y
ORGANIZACIONES AUXILIARES (INTERRUPCIÓN
PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2000).

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIII, Febrero de
2006; Pág. 842

964 175790 XXII.2o.12 P REPARACIÓN DE LOS PERJUICIOS EN MATERIA PENAL.
LA CONDENA A SU PAGO CONSISTE EN LA CANTIDAD
EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE LO QUE EL
TRABAJADOR VÍCTIMA DE UN DELITO DEBERÍA
GANAR SI HUBIERA CONTINUADO TRABAJANDO
NORMALMENTE Y LO QUE REALMENTE PERCIBE POR
CONCEPTO DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ QUE LE
OTORGA UN INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIII,
Febrero de 2006; Pág.
1898

965 175735 P./J. 36/2006 TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA
DETERMINAR SI TIENEN UN NOMBRAMIENTO DE
BASE O DE CONFIANZA, ES NECESARIO ATENDER A
L A  N A T U R A L E Z A  D E  L A S  F U N C I O N E S  Q U E
DESARROLLAN Y NO A LA DENOMINACIÓN DE
AQUÉL.

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIII, Febrero de 2006;
Pág. 10

966 176211 I.13o.T.136 L PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA
PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 143 Y 145 DE LA
ANTERIOR LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SU
CORRELATIVO 154, PRIMER PÁRRAFO, DE LA NUEVA
LEGISLACIÓN. EL AVISO DE BAJA ANTE EL INSTITUTO
NO ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR EL REQUISITO
DE QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRA PRIVADO DE
TRABAJO REMUNERADO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIII,
Enero de 2006; Pág.
2431
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967 176120 1a./J. 179/2005 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 237 DE LA LEY
RELATIVA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO
PUBLICADO EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 20 DE DICIEMBRE DE 2001, AL
ESTABLECER EL RÉGIMEN OBLIGATORIO PARA LOS
TRABAJADORES ASALARIADOS EVENTUALES DEL
CAMPO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD
TRIBUTARIA.

 [J]; 9a. Época; 1a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXIII, Enero de 2006;
Pág. 584

968 176118 1a. CCIX/2005 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY
R E L A T I V A  N O  V I O L A  L A  G A R A N T Í A  D E
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, POR OBLIGAR AL
P A T R Ó N  A  C U B R I R  L A S  C U O T A S  O B R E R O
PATRONALES, MIENTRAS NO PRESENTE ANTE EL
I N S T I T U T O  E L  A V I S O  D E  B A J A  D E  S U S
T R A B A J A D O R E S .

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIII, Enero de
2006; Pág. 746

969 176117 1a. CLXXXVIII/2005 SEGURO SOCIAL. EL DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
LA MATERIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 20 DE DICIEMBRE DE 2001, EN LO
RELATIVO A APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL,
NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 72, INCISO H), DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIII, Enero de
2006; Pág. 747

970 176076 I.7o.A.428 A TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA. NO TIENE OBLIGACIÓN DE
PRONUNCIARSE SOBRE LA PROCEDENCIA DEL
AUMENTO A UNA PENSIÓN SOLICITADA POR UN
DERECHOHABIENTE AL ÓRGANO DE SEGURIDAD
SOCIAL (ISSSTE), SI LA RESPUESTA DADA POR
AQUÉLLA NO ENCUADRA EN LOS SUPUESTOS
NORMATIVOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 197,
ÚLTIMO PÁRRAFO Y 237, PENÚLTIMO PÁRRAFO,
AMBOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIII,
Enero de 2006; Pág.
2519

971 176548 2a./J. 139/2005 FALTAS DE ASISTENCIA POR ENFERMEDAD. SU
JUSTIFICACIÓN TRATÁNDOSE DE SERVIDORES
PÚBLICOS DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DEL
ESTADO DE MÉXICO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA
EL 30 DE JUNIO DE 2002).

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXII, Diciembre de
2005; Pág. 326

972 176454 2a./J. 133/2005 SEGURO SOCIAL. LA VIOLACIÓN FORMAL QUE SE
ATRIBUYE AL PROCESO LEGISLATIVO DEL QUE
DERIVÓ LA REFORMA AL ARTÍCULO 237 DE LA LEY
RELATIVA, MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE
DICIEMBRE DE 2001, NO TRASCENDIÓ A LA NORMA Y,
P O R  E N D E ,  N O  P R O V O C A  S U
I N C O N S T I T U C I O N A L I D A D .

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXII, Diciembre de
2005; Pág. 370

973 176429 P. XLVII/2005 TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DE LOS
PODERES DE LA UNIÓN.  AL NO GOZAR DE
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, CARECEN DEL
DERECHO A DEMANDAR LA INDEMNIZACIÓN
PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA
FRACCIÓN IX DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE
LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXII, Diciembre de
2005; Pág. 12

974 177059 IV.3o.A.41 A C O M P E T E N C I A  D E  L A S  D E L E G A C I O N E S ,
SUBDELEGACIONES Y OFICINAS PARA COBROS DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN LOS
ACTOS QUE EMITAN NO ES NECESARIO CITAR LA
P A R T E  E S P E C Í F I C A  D E L  R E G L A M E N T O  D E
ORGANIZACIÓN INTERNA QUE LAS RIGE PARA
CUMPLIR CON EL REQUISITO DE FUNDAMENTACIÓN,
SI DEL CONTEXTO ÍNTEGRO DEL DOCUMENTO SE
APRECIA LA DEPENDENCIA EMISORA Y LA
JURISDICCIÓN A LA QUE PERTENECE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXII,
Octubre de 2005; Pág.
2312
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975 176912 1a. CXXVI/2005 OBLIGACIONES FISCALES. LOS ARTÍCULOS 6o. Y 32
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL NO
ESTABLECER CONTRIBUCIONES, NO SE RIGEN POR
LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1993, 1994 Y
1995).

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXII, Octubre de
2005; Pág. 702

976 176908 IV.2o.T.103 L OFRECIMIENTO DE TRABAJO. DEBE CONSIDERARSE
DE MALA FE CUANDO HABIENDO ESTADO VIGENTE
LA RELACIÓN DE TRABAJO, Y ANTES DE LA FECHA
SEÑALADA COMO LA DEL DESPIDO, EL PATRÓN DA
DE BAJA AL TRABAJADOR DEL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL Y LO OFRECE EN LAS MISMAS
CONDICIONES EN QUE SE VENÍA DESARROLLANDO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXII,
Octubre de 2005; Pág.
2434

977 177357 XVII.1o.P.A.30 A CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PARA DETERMINAR
EL INICIO DE SU CÓMPUTO DEBE ATENDERSE A LO
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 297 DE LA LEY DEL
SEGURO SOCIAL Y NO AL DIVERSO 67 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CONFORME A LOS
PRINCIPIOS LEX ESPECIALIS DEROGAT LEGI
GENERALI E IN DUBIO PRO REO A FAVOR DEL
CONTRIBUYENTE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXII,
Septiembre de 2005;
Pág. 1423

978 177279 2a./J. 111/2005 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
L O S  T R A B A J A D O R E S  D E L  E S T A D O .  L A S
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DICTADAS POR
AQUÉL O POR SUS ÓRGANOS DEPENDIENTES, QUE
CONCEDAN, NIEGUEN, REVOQUEN, SUSPENDAN,
MODIFIQUEN O REDUZCAN LAS PENSIONES, SON
ACTOS DE AUTORIDAD IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL
J U I C I O  C O N T E N C I O S O  A D M I N I S T R A T I V O ,
PREVIAMENTE AL AMPARO,  SALVO QUE SE
ACTUALICE ALGUNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE
DEFINITIVIDAD.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXII, Septiembre de
2005; Pág. 326

979 177240 III.2o.T.161 L OFRECIMIENTO DE TRABAJO. DEBE CONSIDERARSE
DE MALA FE CUANDO EL PATRÓN LO HACE EN LOS
MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE SE
DESARROLLABA, Y EL TRABAJADOR NO ESTABA
INSCRITO EN EL SEGURO SOCIAL, SIN PRECISAR QUE
LO HARÁ.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXII,
Septiembre de 2005;
Pág. 1509

980 177238 IV.2o.T.104 L OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI
DURANTE EL LAPSO QUE DURÓ LA RELACIÓN
LABORAL NO SE INSCRIBIÓ AL TRABAJADOR EN EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y SE
OFRECE EN LAS MISMAS CONDICIONES EN QUE SE
VENÍA PRESTANDO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXII,
Septiembre de 2005;
Pág. 1511

981 177227 2a./J. 116/2005 PENSIÓN JUBILATORIA. EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, AL
REGULAR LA FORMA DE CALCULAR SU MONTO, NO
CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXII, Septiembre de
2005; Pág. 353

982 177216 I.3o.T.106 L PRESIDENTES DE LAS JUNTAS ESPECIALES DE LAS
FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. LA
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA QUE EJERCEN AL
RESOLVER LOS CONFLICTOS SOMETIDOS A SU
J U R I S D I C C I Ó N  Y  C O M P E T E N C I A  N O  S O N
I N C O M P A T I B L E S  C O N  L A  S U B O R D I N A C I Ó N ,
DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DERIVADAS DE LA
RELACIÓN LABORAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXII,
Septiembre de 2005;
Pág. 1524

983 177147 2a. CIII/2005 SEGURO SOCIAL. LA INCORPORACIÓN DE LOS
TRABAJADORES EVENTUALES DEL CAMPO AL
RÉGIMEN OBLIGATORIO QUE ESTABLECE EL
ARTÍCULO 237 DE LA LEY RELATIVA, SE ENCUENTRA
REGLAMENTADA DESDE QUE ÉSTA ENTRÓ EN VIGOR.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXII, Septiembre
de 2005; Pág. 539
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984 177506 IV.2o.T.100 L PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ES
INSUFICIENTE PARA ACREDITAR LAS SEMANAS
COTIZADAS CUANDO EL TRABAJADOR AFIRMA QUE
COTIZÓ HASTA DETERMINADA FECHA Y LA
PROBANZA ABARCA UN PERIODO MENOR A ELLA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXII,
Agosto de 2005; Pág.
1977

985 178028 XIII.1o. J/3 COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS
S U S C I T A D O S  E N T R E  U N  U S U A R I O  O  S U S
BENEFICIARIOS CON LAS ADMINISTRADORAS DE
FONDOS PARA EL RETIRO. CORRESPONDE A LAS
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE POR
T R A T A R S E  D E  D E R E C H O S  L A B O R A L E S
CONSAGRADOS EN EL APARTADO A DEL ARTÍCULO
123 DE LA CARTA MAGNA.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXII, Julio de 2005;
Pág. 1005

986 177879 XVI.6o.1 L PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DE
CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. CUANDO SE SEPARAN
DE SU CARGO NO TIENEN DERECHO A EXIGIR EL
PAGO DE ESA PRESTACIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXII,
Julio de 2005; Pág. 1488

987 177802 2a. LXVIII/2005 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 237 DE LA LEY
R E L A T I V A ,  A L  E S T A B L E C E R  E L  R É G I M E N
O B L I G A T O R I O  P A R A  L O S  T R A B A J A D O R E S
EVENTUALES DEL CAMPO, NO TRANSGREDE EL
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXII, Julio de
2005; Pág. 511

988 177800 VI.1o.A.178 A SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 304 DE LA LEY
RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 21 DE DICIEMBRE
DE 2001, QUE SANCIONA LA OMISIÓN EN EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE
EQUIDAD TRIBUTARIA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31,
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXII,
Julio de 2005; Pág. 1533

989 177799 2a./J. 70/2005 SEGURO SOCIAL. LA COMPETENCIA DELEGADA PARA
CONOCER DE LA REVISIÓN (DERIVADA DEL AMPARO
EN QUE SE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD
DEL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
LOS ARTÍCULOS 277 D Y 286 K DE LA LEY RELATIVA,
PUBLICADO EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 11 DE AGOSTO DE 2004), SE SURTE A
FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXII, Julio de 2005;
Pág. 483

990 177778 2a./J. 83/2005 SUSPENSIÓN EN MATERIA DE COBRO DE CUOTAS DE
SEGURIDAD SOCIAL. SU CONCESIÓN RESPECTO DE
LAS QUE DERIVAN DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO
237 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE A
PARTIR DEL 1o. DE JULIO DE 1997, SE RIGE POR EL
ARTÍCULO 135 DE LA LEY DE AMPARO.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXII, Julio de 2005;
Pág. 495

991 178178 I.6o.T.260 L OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL AVISO DE BAJA DEL
TRABAJADOR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL POR RENUNCIA, CON FECHA
POSTERIOR A AQUELLA EN QUE SE DICE DESPEDIDO,
ES INSUFICIENTE PARA CALIFICARLO DE MALA FE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXI,
Junio de 2005; Pág. 825

992 178104 IV.3o.T.202 L TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN. CUANDO RECLAMAN LA
R E I N S T A L A C I Ó N  O  I N D E M N I Z A C I Ó N
C O N S T I T U C I O N A L  N O  P U E D E  A P L I C A R S E
SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO A
LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE ESA ENTIDAD
FEDERATIVA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXI,
Junio de 2005; Pág. 874
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993 178308 2a./J. 62/2005 SEGURO SOCIAL. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO
CONTRA EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
LOS ARTÍCULOS 277 D Y 286 K DE LA LEY RELATIVA,
PUBLICADO EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 11  DE AGOSTO DE 2004 .

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXI, Mayo de 2005;
Pág. 525

994 178300 2a. LIII/2005 SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL
ARTÍCULO 100, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA,
NO DEJA AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD LA
IMPOSICIÓN DE LA MULTA QUE PREVÉ Y, POR ENDE,
NO VULNERA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 10 DE DICIEMBRE
DE 2002).

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXI, Mayo de
2005; Pág. 535

995 178768 VII.2o.A.T.77 L CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL Y APORTACIONES AL FONDO DE AHORRO
PARA EL RETIRO.  CUANDO SE RECLAMA SU PAGO LA
CARGA DE LA PRUEBA DE HABERLAS CUBIERTO
CORRESPONDE AL PATRÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXI,
Abril de 2005; Pág. 1384

996 178735 I.7o.A.360 A FUERZAS ARMADAS NACIONALES. LA RESOLUCIÓN
PRESIDENCIAL QUE NIEGA A UNO DE SUS MIEMBROS
SU ASCENSO AL GRADO DE OFICIAL SUPERIOR, NO ES
IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXI,
Abril de 2005; Pág. 1407

997 179072 I.9o.T.195 L CONSERVACIÓN DE DERECHOS PREVISTA EN LA LEY
DEL SEGURO SOCIAL Y PRESCRIPCIÓN CONSIGNADA
EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. TIENEN
NATURALEZA JURÍDICA DISTINTA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXI,
Marzo de 2005; Pág.
1097

998 179371 XIII.1o.2 L COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS
S U S C I T A D O S  E N T R E  U N  U S U A R I O  O  S U S
BENEFICIARIOS CON LAS ADMINISTRADORAS DE
FONDOS PARA EL RETIRO. CORRESPONDE A LAS
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE POR
T R A T A R S E  D E  D E R E C H O S  L A B O R A L E S
CONSAGRADOS EN EL APARTADO A DEL ARTÍCULO
123 DE LA CARTA MAGNA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXI,
Febrero de 2005; Pág.
1646

999 179167 XII.2o. J/17 SUSPENSIÓN EN AMPARO. DEBE CONCEDERSE
TRATÁNDOSE DEL COBRO DE CUOTAS OBRERO-
PATRONALES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL, CUANDO NO SE ACREDITA EL
PERJUICIO EVENTUAL AL INTERÉS GENERAL
PERSEGUIDO CON EL ACTO DE APLICACIÓN DE LA
NORMA.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXI, Febrero de 2005;
Pág. 1590

1000 179153 4a./J. 22/93 TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. NO ESTÁN
PROTEGIDOS EN CUANTO A LA ESTABILIDAD EN EL
EMPLEO; POR TANTO, CARECEN DE ACCIÓN PARA
SOLICITAR SU REINSTALACIÓN O EL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL
CESE.

 [J]; 9a. Época; 4a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXI, Febrero de 2005;
Pág. 322
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